
"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, son argentinas" 
ORDENANZA Nº 64-11 

 
VISTO: 
         La Carta de Adhesión al Programa de Empleo Transitorio en Obra Público Local 
con Aporte de Materiales “Construcción de Oficinas de Empleo”y; 
 
CONSIDERANDO: 
   QUE la referida CARTA consta de la pertinente PLANILLA 

CON DETALLE DE MATERIALES, Y PLANILLA CON DETALLE DE LAS 

HERRAMIENTAS a utilizar en la obra; 

    QUE el Programa de Empleo Transitorio en obra Pública, 

con Aporte de materiales “CONSTRUCCION OFICINAS DE EMPLEO”, 

CORRESPONDE a la Resolución del Ministerio de Trabajo y Empleo Seguridad 

Social Nº 1164-06; 

   QUE dado los beneficios que genera este Programa de 

Empleo al Municipio, este Legislativo Municipal procede favorablemente; 

POR    ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A 

  
Artículo 1º: APRUÉBASE  en todas sus partes  la Carta de Adhesión al Programa de 
Empleo Transitorio en Obra Público Local con Aporte de Materiales “Construcción de 
Oficinas de Empleo” Nº 6, entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social y la Municipalidad de Apóstoles, Expte Nº 131-11, Registro Mesa de 
Entradas del HCD, adjunto a la presente como ANEXO I.- 
 
Artículo 2º: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las 
modificaciones presupuestarias necesarias en el Cálculo de Recursos y en el 
Presupuesto de Gastos  del presente ejercicio. 
 
Artículo 3º: REFRENDARA la presente la Sra Secretaria del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 
 
Artículo 4º: REGISTRESE, Comuníquese, Elévese al Departamento Ejecutivo 
Municipal, PUBLIQUESE en el BOLETIN OFICIAL DE APOSTOLES, Cumplido 
ARCHIVESE.- 
DADO EN SALA DE SESIONES DEL HCD DE APOSTOLES EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2011,SESION ORDINARIA 

Nº 19-11.- 

                                                               Apóstoles, Mnes 21 de Octubre  de 2011.- 
 
 
 
 



 


